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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., Veintiuno (21) de abril  del dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal, promovida a través de apoderada judicial por el señor MATEO 

ARIZA FERNANDEZ, en contra de la señora LINA MARYERY RUBIO 

CARDENAS. 

 

Al ser examinada la demanda se inadmitirá conforme al artículo 90 del 

Código General del Proceso, por observarse la siguiente falencia: 

 

.-    No fue aportado el Registro Civil de Matrimonio con la nota marginal 

del divorcio de matrimonio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 

QUINDIO, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de LIQUIDACION 

ADICIONAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida a través de 

apoderada judicial por el  señor MATEO ARIZA FERNANDEZ, en contra de 

la señora LINA MARYERY RUBIO CARDENAS, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 de la obra 

citada, a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir su 

demanda, so pena de rechazo. 



TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Dra. 

JULIANA MEJIA CORTES, al señor MATEO ARIZA FERNANDEZ, bajo las 

facultades conferidas en el memorial poder. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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